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 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas a Entidades Lo-
cales para la financiación de Gastos Corrientes, al am-
paro de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 32 de la 
Ley 3/2004, de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, y artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha resuelto 
dar publicidad a la concesión de las siguientes subvenciones, 
otorgadas al amparo de la Orden de 29 de enero de 2008, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a Entidades Locales para la financiación 
de gastos corrientes originados por la prestación de servicios 
obligatorios, y se promueve la convocatoria para el año 2008, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.02.11.460.
00.81A.8.

Entidad: Nueva Jarilla.
Finalidad: Gastos alumbrado público y suministro de depen-
dencias municipales.
Importe: 12.000,00 euros.

Entidad: San Isidro del Guadalete.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico.
Importe: 6.000,00 euros.

Entidad: Setenil de las Bodegas.
finalidad: Gastos de energía eléctrica.
Importe: 12.000,00 euros.

Cádiz, 5 de agosto de 2008.- La Consejera, Por Delega-
ción (Orden de 29.1.2008); el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, Por Suplencia (Resol. de 3.7.2008); el 
Delegado Provincial de Economía y Hacienda, Daniel Vázquez 
Salas. 

 ANUNCIO de 5 de agosto de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Don Felipe Santana Fernández.
NIF: 75.568.215-J. 
Expediente: H-17/08-PA.
Fecha: 10 de julio de 2008.
Acto notificado: Cambio de Instructor expediente sancionador.
Materia: Protección de animales.

Huelva, 5 de agosto de 2008.- La Delegada del Gobierno 
Acctal., María Esperanza Cortés Cerezo. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador MA-104/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a la interesada la siguiente Propuesta de Resolución, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesada: Maycatic, S.L.
Expediente: MA-104/2008-MR.
Infracción: Grave, art. 105.a), Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre.
Sanción: Multa de 1.200,00 €.
Acto: Notificación de Propuesta de Resolución de expediente 
sancionador.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el siguiente a 
la fecha de notificación de esta Propuesta de Resolución.

Málaga, 1 de agosto de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de 
Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador MA-171/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente Acuerdo de Inicio, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Delega-
ción del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, 
sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, Planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Intouch Games Machines (Chris Rickett).
Expediente: MA-171/2008-MR.
Infracción: Muy grave, art. 104.a), Decreto 250/2005.
Sanción: Multa desde 30.050,61 € hasta 300.506,05 €.
Acto: Notificación del Acuerdo de Inicio del expediente sancio-
nador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha de notificación del presente Acuerdo.

Málaga, 1 de agosto de 2008.- La Delegada del Gobierno 
P.A., (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de 
Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 7 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre resoluciones de expe-
dientes de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica 
Gratuita (Agosto/2008).

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE CÁDIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, intentada 
la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad 


